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Atentamente 
 
 

Data Express Latinoamérica

NÓMINA. Contribuyentes que emiten CFDI de nómina estarán
obligados a expedirlos en su versión 4.0 a partir del 1 de julio de
2023.

RESICO. Personas físicas que tributen en el Régimen Simplificado de
Confianza, deberán contar con e.firma y Buzón Tributario, con
medios de contacto actualizados, a partir del 1 de julio de 2023.

Le informamos que El Servicio de Administración Tributaria (SAT) otorga
las siguientes facilidades para el cumplimiento de sus obligaciones
fiscales: 

Prórroga 

El SAT  da a conocer prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones
fiscales. 


